
        

       

       

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació n Municipal de Recursos Humanos y Régimen Interior ha dictado Resolució n n.º 
2413/2024, de 9 de agosto, del siguiente tenor literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior,  
doña Silvia Gracia Galán, sobre declaración de la condición de personal laboral fijo, tras superación del proceso  
selectivo,  en  las  plazas  que  se  citan  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de  
Estabilización de Empleo Temporal.

Visto el estado de tramitación en que se encuentra el Expte. 2022/SEL_01/000561, relativo al proceso  
selectivo para la provisión de las plazas de estabilización de empleo temporal mediante concurso, en el marco de  
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo  
público.  !"

Vistos  los  acuerdos  adoptados  por  los  distintos  Tribunales  calificadores  respecto  a  cada  una  de  las  
siguientes plazas, realizando propuesta de contratación como personal laboral fijo en favor de los candidatos con  
mayor puntuación en el proceso selectivo, que se relacionan:

Plaza N.º 
plazas

Aspirante/s propuesto/s Fecha acuerdo 
Tribunal

Arquitecto/a técnico/a 1 Rosa María Fernández Varo 27/05/2024

Educador/a social 2
1. Francisco Frasquet Romero
2. José Luis Jiménez Negrete

27/05/2024

Técnico/a medio parques y jardines 1 Jose Pablo López del Cerro 27/05/2024

Trabajador/a social 4

1. Carmen Bohórquez Claro
2. Rocío Parrado Sardina
3. Judith Barco Serrano
4. Eva María Compán Santaella

27/05/2024

Técnico Superior Educación 1 María Julia Rocha Tiravit 04/06/2024

Picólogo/a 5

1. María José García Lancha
2. Juan José Jiménez Tiravit
3. María Gracia Ortiz Rodríguez
4. Gema Pastor Guevara
5. María Rafaela Gómez Terrón 

04/06/2024

       

Visto que los candidatos propuestos han presentado la documentación acreditativa de los requisitos  
exigidos en el apartado tercero de las Bases que rigen la convocatoria.

Esta Delegación Municipal, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria, y en virtud de las  
competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución  1849/2023, de 19 de junio, por la  
presente 

HA RESUELTO:
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PRIMERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo en la categoría profesional y con el orden de  
prelación que se detalla, a favor de los/as siguientes aspirantes:

Categoría profesional Aspirante/s DNI
Arquitecto/a técnico/a Rosa María Fernández Varo ***0987**

Educador/a social
1. Francisco Frasquet Romero
2. José Luis Jiménez Negrete

***8222**
***5562**

Técnico/a medio parques y jardines Jose Pablo López del Cerro ***9135**

Trabajador/a social

1. Carmen Bohórquez Claro
2. Rocío Parrado Sardina
3. Judith Barco Serrano
4. Eva María Compán Santaella

***5073**
***5435**
***0142**
***9604**

Técnico Superior Educación María Julia Rocha Tiravit ***5895**

Picólogo/a

1. María José García Lancha
2. Juan José Jiménez Tiravit
3. María Gracia Ortiz Rodríguez
4. Gema Pastor Guevara
5. María Rafaela Gómez Terrón 

***8642**
***5035**
***6461**
***9840**
***7309**

SEGUNDO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como pèrsonal  
laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en  
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la unidades administrativas de Recursos Humanos,  
Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.
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El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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